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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Palmira (V), 27 de febrero de 2023. A 

Despacho del señor Juez, informándole que: 
 

1. El apoderado judicial de la parte demandante allega constancia de 
inscripción de la demanda en el inmueble identificado con el FMI 370-
371653 de la ORIP de Cali (V), la cual se registró en la anotación No.11. 

(consecutivo 34 E.D.) 
 

2. La ORIP de Cali (V), allegó constancia de inscripción de la demanda 
sobre el inmueble identificado con el FMI 370-371644, la cual se registró 
en la anotación No. 15. (consecutivo 35 E.D.) 

 
3. El apoderado judicial de la parte demandante allegó constancia de 

notificación a la demandada MARTHA ISAURA HOLGUIN DONNEYS, 
notificación que fue remitida al correo electrónico 
martha.holguin@hotmail.com reportado en la demanda como su dirección 

de notificaciones judiciales, notificación que se ejecutó de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, mensaje de datos que 

se acreditó fue entregado a la referida dirección electrónico el día 01-02-
2023. 

 
Se tiene a la demandada MARTHA ISAURA HOLGUIN DONNEYS 
notificada el día 06-fe-2023, de conformidad con lo previsto en el inciso 

3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 Término de traslado y contestación de la demanda (10 días) 
 

Inició:   07-feb-2023 
Venció: 20-feb-2023  

 
4. El apoderado judicial de la parte demandante allegó constancia de 

notificación a la demandada NANCY DONNEYS DE HOLGUIN, 
notificación que fue remitida al correo electrónico 
martha.holguin@hotmail.com reportado en la demanda como su dirección 

de notificaciones judiciales, notificación que se ejecutó de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, mensaje de datos que 

se acreditó fue entregado a la referida dirección electrónico el día 01-02-
2023. 
 

Se tiene a la demandada NANCY DONNEYS DE HOLGUIN notificada el 
día 06-fe-2023, de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 Término de traslado y contestación de la demanda (10 días) 
 

Inició:   07-feb-2023 
Venció: 20-feb-2023  

 
5. El apoderado judicial de la parte demandante allegó constancia de 

notificación al demandado CARLOS AUGUSTO HOLGUIN DONNEYS, 
notificación que fue remitida al correo electrónico 
holguin_carlos@hotmail.com reportado en la demanda como su dirección 

de notificaciones judiciales, notificación que se ejecutó de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, mensaje de datos que 

se acreditó fue entregado a la referida dirección electrónico el día 01-02-
2023. 
 

Se tiene al demandado CARLOS AUGUSTO HOLGUIN DONNEYS 
notificado el día 06-fe-2023, de conformidad con lo previsto en el inciso 

3° del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 Término de traslado y contestación de la demanda (10 días) 
 

Inició:   07-feb-2023 
Venció: 20-feb-2023  
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6. El apoderado judicial de la parte demandante allegó constancia de 
notificación a la demandada ELIANA HOLGUIN DONNEYS, 

notificación que fue remitida al correo electrónico eliholguin@hotmail.com 
reportado en la demanda como su dirección de notificaciones judiciales, 
notificación que se ejecutó de conformidad con lo previsto en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, mensaje de datos que se acreditó fue entregado a 
la referida dirección electrónico el día 01-02-2023. 

 
Se tiene a la demandada ELIANA HOLGUIN DONNEYS notificado el día 
06-fe-2023, de conformidad con lo previsto en el inciso 3° del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 
 

 Término de traslado y contestación de la demanda (10 días) 
 

Inició:   07-feb-2023 

Venció: 20-feb-2023. 
 

Los mencionados demandados dejaron vencer el término de traslado en 

silencio. Sírvase Proveer.  
VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

Secretaria  
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 

 
Marzo primero (01) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Auto número: 0261  

 
ASUNTO  : TIENE A LOS DEMANDADOS NOTIFICADOS 

PERSONALMENTE, y 
AGREGA CONSTANCIAS INSCRIPCIÓN DEMANDA 

PROCESO : DIVISORIO VENTA DEL BIEN COMÚN 

DEMANDANTE : ANDRES ENRIQUE HOLGUIN DONNEYS 
DEMANDADO : NANCY DONNEYS DE HOLGUIN 

ELIANA MARIA HOLGUIN DONNEYS 
MARTHA ISAURA HOLGUIN DONNEYS 

CARLOS AUGUSTO HOLGUIN DONNEYS 
RADICACIÓN : 765203103003-2022-00088-00 
 

Atendiendo el informe de secretaría con el que ingresa el asunto a Despacho, 

se ordenará agregar a los autos y tener en cuenta en el momento procesal 

oportuno los certificados de tradición de los inmuebles identificados con los 

folios de matrícula inmobiliaria Nos. 370-371653 y 370-371644 de la ORIP de 

Cali (V). 

 

De otra parte, el apoderado judicial de la parte demandante, allegó constancia 

de notificación a los demandados MARTHA ISAURA HOLGUIN DONNEYS; 

NANCY DONNEYS DE HOLGUIN; CARLOS AUGUSTO HOLGUIN DONNEYS 

y ELIANA HOLGUIN DONNEYS con apego a lo previsto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, en consecuencia, se tendrá a los demandados notificados 

personalmente.  
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Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Palmira, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos y TENER en cuenta en el momento procesal 

oportuno, los Certificados de Tradición de los inmuebles con FMI 370-371653 y 

370-371644 de la ORIP de Cali (V). 

 

TENGASE NOTIFICADO a los demandados MARTHA ISAURA HOLGUIN 

DONNEYS; NANCY DONNEYS DE HOLGUIN; CARLOS AUGUSTO 

HOLGUIN DONNEYS y ELIANA HOLGUIN DONNEYS personalmente el día 

6 de febrero de 2023, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

En firme la presente providencia, ingrese a despacho para tomar la decisión 

que a derecho corresponda en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

El Juez, 

 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

 

VHM 
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